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NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS [Expediente No. 21742/68. 

o No.BO0096015 _____ HroracarmarsociaL  % 5”000.000,00 

  

  

IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA | 

fu TR A AAA 
0990006741001 ; LAS PALMERAS CIA. LTDA. 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de 1 la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la ¡Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañias) 
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ul 0 DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 
Cédula, RUCO  |"W*sión de Acciones o Aportaciones 

No. Apellidos y Nombres Completos_1/ Nacionalidad Pasaporte ¡Extrarjeros. 2 / No. | VALOR TOTAL 
a PP renato ” PP e 

Jiñeres Chames Libia M Colombiand 1710079888 a 4980 | 
izurieta Paredes Rocío Ecuat. _ 07012480 - 10 | 
onzález Pérez Ricardo Cubana 1708874431 o] 10 10.000,00 
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Certifico que la información es correcta 

   
    

  

Las RAS ClA, LA Notas: 

7 1 1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

ars A A ÓN acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma delre peso "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

timitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  Guayaquil, Abril 495 
Lugar y techa de presentación 
  

  
2|Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA - 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIOBIA* 
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